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Congresista Alvarado considera que es competencia del Congreso de la República, legislar el nuevo Código de Justicia Militar. Representante de la Defensoría del Pueblo, indicó que debe respetarse exhortación del Tribunal Constitucional.

Fausto Alvarado, congresista de la República consideró importante que sea el legislativo quien legisle sobre el código de Justicia Militar, tras indicar que se trata de un tema de su competencia. “Preferiría que el código se ventilara a nivel del Poder Legislativo o en su defecto se nombrara a una comisión especial, conformada por representantes del Poder Legislativo y Ejecutivo, que pudieran hacer una propuesta integral en este código”.

Por su parte Samuel Abad, Defensor Adjunto de Asuntos Constitucionales de la Defensoría del Pueblo, indicó que lo más razonable sería que lo haga el Congreso, teniendo en cuenta la exhortación efectuada por el Tribunal Constitucional.

“Hace un año tiene en sus manos la competencia para revisar toda la legislación militar, lamentablemene después de ese tiempo no hay ningún producto, y ahora se acude a solicitar la ayuda al Ejecutivo”.

Indicó que le corresponde al Congreso de la República, revisar el Código de Justicia Militar actual y eliminar lo que no son delitos de función. 

“Es decir un militar debe a otro militar y no paga , ese es un delito de función tipificado en el Consejo Supremo de Justicia Militar, lo cual no tiene sentido porque en el Perú no puede haber sanción ni prisión por deudas”.

Rossy Salazar, especialista en temas de Defensa, le sorprendió que dicho proyecto de ley en su exposición de motivos sea una copia casi idéntica al dictamen de delegación de facultades, que fue elaborado por el congresista Luis Iberico. “Lo que a mi parecer evidencia obviamente que solamente están cumpliendo una mera formalidad porque el Ejecutivo va a legislar en este tema, a tal punto que presionan en dicho proyecto de Ley colocándole el carácter de urgente”.

Como se recuerda el Poder Ejecutivo, a través de una iniciativa legal, solicitó al Parlamento la delegación de facultades para legislar a fin de elaborar


